
ADRIANA ARIAS HERRERA 
C.C. 51.980.780 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

 

Calle 25 N # 8W-61 de Neiva, Móvil: 3202767304 
asesorneiva@gmail.co 

Neiva - Huila 
 

Neiva, 8 de abril 2021 

 

Señor: 

OLGA CECILIA SOLER RINCON 

JUEZA TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Ciudad 

 

Referencia:  Respuesta al requerimiento del 17 marzo 2021 

Radicación:  2017-790 

 

En orden de atender al requerimiento expedido el 17 de marzo hogaño mediante 
providencia judicial, el suscrito se permite realizar las siguientes salvedades: 
 
En primera instancia, de acuerdo con la relación de inventarios de los bienes 
muebles e inmuebles, la acreedora manifiesta que posee un vehículo Chevrolet 
Astra de placa CTU313 modelo 2013, el cual no se encuentra bajo su dominio ni 
posesión, como quiera que fue vendido, pero al realizar la compra no se procedió a 
efectuar el traspaso de los documentos y, en consecuencia, el mismo sigue a 
nombre de la accionada. De igual manera, manifiesta la señora ADRIANA ARIAS 
HERRERA, que a la fecha de hoy desconoce el paradero del comprador del 
vehículo. 
 
Como segunda medida, comunicar que el juzgado en donde se ejecuto el proceso 
de la referencia, no ha realizado medidas cautelares efectiva, como quiera que no 
hubo secuestro del vehículo en mención ni se expidió oficio alguno que diera 
cumplimiento a la aprensión del mismo y, por lo tanto, no se tiene conocimiento de 
la ubicación y estado del bien. 
 
Conforme a lo anterior, se procede adjuntar la consulta virtual en la pagina RUNT, 
donde se evidencia lo expuesto en parágrafos previos. 
 

Sin otro particular,  

 

 

 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRAN BUENDÍA 

Liquidador 
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